
 

 

 

 

 

PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19 EN EL COMPLEJO GREEN PARK: 

USO DE LA PISCINA INTERNA Y GIMNASIOS 

 

 
SERVICIO DE PISCINA INTERNA: 
 
1) El servicio de piscina estará disponible todos los días de 12:00 a 20:00 horas. 

2) La habilitación de la piscina será únicamente para personas que no superen los 

65 años y que no se encuentren dentro de grupos de especial riesgo por 

padecimientos médicos previos. 

3) Se prohíbe concurrir a hacer uso de la piscina si presenta alguno de los siguientes 

síntomas: fiebre, tos, resfrío, etcétera. Se hace saber que, para su ingreso a la 

piscina, personal de Green Park les solicitará su colaboración para tomar su 

temperatura corporal. En caso de ser ésta superior a 37,7°, se le impedirá el 

ingreso a la piscina tanto a la persona afectada como al resto del grupo familiar 

que integre. 

4) Se colocará al ingreso a la piscina una alfombra sanitaria, siendo obligatorio pisar 

sobre la misma estando calzado. 

5) Se contará con un dispensador de alcohol instalado en el lugar para desinfección 

de manos; cada persona que ingrese a la piscina deberá rociar sus manos con él 

para su debida desinfección. 

6) La piscina se utilizará por grupos familiares y por turnos, previa reserva de hora. 

Dicha reserva deberá realizarse en Recepción Única (interno 1). Cada turno 

estará separado por 15 minutos lapso en el cual se procederá a la ventilación y 

limpieza correspondiente. 

7) El uso de vestuarios y duchas está expresamente prohibido. Atento a ello, cada 

persona deberá ducharse en su propia unidad. 

8) Los usuarios que concurran a realizar actividades deberán concurrir munidos de 

toalla de uso personal, paño y desinfectante, a fin de realizar la limpieza de los 

elementos que utilice. Los anteriores requisitos son obligatorios. 

9) Previo a usar el sector, se deberá llenar una planilla de registro de uso diario de 

la piscina, la cual estará en el club correspondiente. Allí, cada usuario deberá 

indicar su nombre, apellido, documento de identidad, unidad y número de 

teléfono, a fin de poder contactarlo en caso de ser necesario. 



10) La presente habilitación es provisoria, dependiendo de la situación sanitaria del 

país. 

 
GIMNASIOS: 
 
1) Horario de apertura: el gimnasio del Complejo Green Park I será de 9:00 a 16:00 

horas, mientras que el de Green Park II será de 14:00 a 21:00 horas. 

2) La habilitación del uso de los gimnasios será únicamente para personas que no 

superen los 65 años y que no se encuentren dentro de grupos de especial riesgo 

por padecimientos médicos previos, y para mayores de 15 años. 

3) Se prohíbe concurrir a hacer uso de los gimnasios si presenta alguno de los 

siguientes síntomas: fiebre, tos, resfrío, etcétera. Se hace saber que, para su 

ingreso al gimnasio, personal de Green Park les solicitará su colaboración para 

tomar su temperatura corporal. En caso de ser ésta superior a 37,7°, se le 

impedirá el ingreso al gimnasio tanto a la persona afectada como al resto del 

grupo familiar que integre. 

4) A efectos de hacer uso de los gimnasios, los interesados deberán efectuar una 

reserva previa ante la Recepción Única del Complejo. 

5) Los turnos de agenda serán de 45 minutos cada uno, no pudiéndose obtener 

más de un turno por persona o grupo familiar por día. 

6) Se permitirá un uso máximo de 2 personas por turno. 

7) Solamente se permitirá el uso por más de 2 personas por turno si las mismas 

forman parte del mismo grupo familiar. 

8) El uso de vestuarios y duchas está expresamente prohibido. Atento a ello, cada 

persona deberá ducharse en su propia unidad. 

9) Los usuarios que se presenten a realizar actividades deberán concurrir munidos 

de una pequeña toalla personal, paño y desinfectante, a fin de realizar la 

limpieza de los elementos que utilice. Este requisito es obligatorio. 

10) Se colocará al ingreso a los gimnasios una alfombra sanitaria, siendo obligatorio 

pisar sobre la misma estando calzado. 

11) Se contará con un dispensador de alcohol instalado en el lugar para desinfección 

de manos; cada persona que ingrese al gimnasio deberá rociar sus manos con él 

para su debida desinfección. 
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